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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i spond rán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde pe rmanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año , 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea; Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio â  la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes,, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de l a provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Adminis t rac ión 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

M m í n i s tmc ió t i P r o v i n c i a l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Sección provincial de Estadís t ica de 

León.—Anuncio. 
Delegación de Hacienda de la pro

vincia de León.—Anuncio. 

idminístracióii Munisipai 
•didos de Ayuntamientos. 

Adminis t rac ión de Jus t i c i a 
mctos de Juzgados. 

mmm 
C I R C U L A R 

Publicada en el Boletín Oficial del 
mado número 129, del dia 8 del ac-
tual, una Orden del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 1.° del actual, 
Jplicando a los funcionarios de las 
f o r a c i o n e s locales la Orden de 
a Presidencia del Gobierno de 16 
^ Abril de 1940, sobre interpreta-
J del Decreto de 25 de Agosto de 

y. relativa al pago de haberes, se 
^ce saber a todas las Corporacio-
es de la provincia, que se hace ex

tensivo a los funcionarios en pro
piedad, de las Diputaciones, A y u n 
tamientos, Mancomunidades, Cabi l 
dos Insulares y Entidades locales 
menores, !o establecido en los ar
t ículos 1.° y 2.° de la Orden de 16 de 
A b r i l de 1940 y que el plazo de quin
ce días háb i les seña lado en el ar t ícu
lo 3.° de dicha Orden, se empeza rá 
a cpntar, respecto de los empleados 
de Corporaciones locales, a partir 
del siguiente de la pub l i cac ión de 
la Orden de 1.° de Mayo, en el Bole
tín Oficial del Estado. 

L o qne se hace públ ico para co
nocimiento de las Corporaciones c i 
tadas. 

León, 9 de Mayo de 1940. 
E l Gobernador c iv i l interino, 
Raimundo R. del Valle. 

Rectificación del padrón municipal 
de 31 de Diciembre de 1939 

E n el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al dia 18 de A b r i l , se insertó 
una comuc icac ión suscrita por mí , 
dando cuenta de las rectificaciones 
del p a d r ó n munic ipa l que h a b í a n 
sido examinadas y a las que h a b í a 

prestado conformidad, concediendo 
un plazo de quince días a los res
pectivos Alcaldes para proceder a la 
recogida de los documentos existen
tes en esta Oficina, relacionados con 
dicho servicio, propiedad de las res
pectivas Corporaciones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos citados no han reco
gido la documen tac ión , se les part i
cipa que hoy se depositan en la A d 
min i s t rac ión de Correos de esta ca-

, pital, para su remis ión a los respec-
| tivos destinatarios que son los A l c a l -
i des de los Ayuntamientos que se ex-
; presan en la adjunta re lación. 
I León, 8 de Mayo de 1940.—El Jefe 
de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Carrizo. 
Castropodame. 
Gusendos de los Oteros. 
Prado de la Guzpeña . 
Puebla de L i l l o . 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Elena de Jamuz. 
Santa Mar ina del Rey. 
Val lec i l lo . 
Vegarienza. 
Vi l l ab l ino . 
Vi l lamandos . 
Vi l l amar t in de Don Sancho. 
Vil larejo de Orbigo. 
Vil laverde de Arcayos. 
Zotes del P á r a m o . 



Mémm É Hacienfla déla wmm de león 
COSTKIBÜCIOS Sí/BRE LA RENTA 

J u r a d o p rov inc ia ! d e E s t i m a c i ó n 
Este Jurado, en su ú l t ima sesión, ha procedido a un nuevo estudio de 

los gastos estimados por los tres signos externos de riqueza, que acordó 
ampliar, habida cuenta de las caracter ís t icas locales. 

P A R A L A CAPITAL.—Signos 
a) Vivienda: Alqui ler , Valor en rentas o producto íntegro ( E l que re

sulte mayor). 
b) Automóvil : Gasto in ic ia l 600 pesetas. Importe de la Patente Nacio

nal y gasto por caballo 325 pesetas. 
c) Coches: Gasto in ic ia l 650 pesetas. Impuesto de carruajes. Gasto por 

caballo 900 pesetas. 
á) Servidores: Hembras, 1.800 pesetas. 

Varones, 2.500 ídem. ' . 
Institutrices, 5.000 ídem. 
Preceptores, 5.000 idem. 
Conductores, 3.000 idem. 
Chauffeurs, 3.500 idem. 

C O E F I C I E N T E S 

Importe estimado, por gastos de los tres 
signos externos . 

16.000 
20.000 
30.000 
40.000. 
50.000, 
60.000 
70.000 
80.000 
90.000 

100.000 

01 a 
01 a 
01 a 
01 a 
01 a 
01 a 
01 a 
01 a 
01 a 

20.000 ptás . 
30.000 
40.000 
50.000 
60.000 
70.000 
80.000. . : 
90.000 

100.000. 
01 en adelante. 

CoefiGien Rentas imponibles que se suponen 

60.000.03 a 75.000 ptas. 
78.000.03 a 117.000 

120.000.04 a 160.000 
168.000,04 a 210.000 
220.000.04 a 264.000 
294.000.04 a 343.000 
378.000.05 a 432.000 
480.000.06 a 540.000 
603.000.06 a 670.000 
750.000.07 en adelante. 

P A R A L O S PUEBLOS.- .Si(7nos 
a) Vivienda: Alqui ler , valor en renta o producto íntegro (el que resul- i 

te mayor). , 
b) Automóviles: Gasto in ic ia l 400 pesetas. Importe de la Patente Na- < 

cional y gasto por caballo de fuerza 325 pesetas. 1 
c) Coches: Gasto in ic ia l , 500 pesetas. i 
d) Servidores: Hembras, 1.200 pesetas. Varones, 2.000 pesetas. Institu

trices 5.000 ptas. 
Preceptores, 5.000 pesetas. Conductores 2.250 idem y Chauffeurs, | 

3.000 pesetas. 
C O E F I C I E N T E S 

puesta ante el Jurado, por conducto 
de la Admin i s t r ac ión de Rentas Pú 
blicas de la provincia o del Ayunl 
tamiento respectivo que la cursará a 
la citada Admin is t rac ión . Este Jura. 
do provincial , en vista de las recla
maciones, ha r á el señalamiento defi~ 
nitivo, que elevará al Jurado Central 
para su rectificación o ratificación 

Por los señores Alcaldes se cuidará 
de dar la mayor publicidad a este 
BOLETÍN OFICIAL en la forma acos
tumbrada en cada uno de los muni
cipios, y por lo que se refiere a la 
capital, estará de manifiesto en la 
Delegación de Hacienda, Adminis
t rac ión de Rentas Públ icas , quien 
facili tará a d e m á s cuantos datos sean 
precisos. 

E l acuerdo del Jurado Central es 
definitivo y contra él, no se dará re
curso alguno. 

León, 4 de Mayo de 1940.-El Pre
sidente del Jurado provincial, Ma
nuel Osset. 

o 
•• ' o o 

Pago de cantidades 
Desde el día 10 del presente mes 

al 30 del mismo, queda abierto el 
pago en la Deposi tar ía Pagaduría de 
esta Delegación de Hacienda, de los 
Recargos Municipales sobre Indus
trial, 16 centés imas, 20 por 100 sobre 
las Cuotas de Urbana e Industrial, 
Paro Obrero, Rústica, Urbana e In
dustrial, todo del 4.° trimestre de 
1939. 

Asimismo y durante dicho tiem
po queda abirto el pago del 1 por 
100 de formación de Matrícula In
dustrial de 1937. 

L o que se anuncia en este periódi
co oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de la provincia y de 
señores Secretarios que lo fueron en 
dicho a ñ o de 1937. * 

León, 8 de Mayo de 1940.—El De
legado de Hacienda, Pita do Regó. 

Importe estimado por gastos de los tres 
signos externos 

14.285.72 a 
20.000.01 a 
30.000.01 a 
40.000.01 a 
50.000.01 a 
60.000.01 a 
70.000.01 a 
80.000.01 a 
90.000.01 a 100.000... 

100!000.01 en adelante. 

20.000 ptas, 
30.000 
40.000 
50.000 
60.000. . . . 
70.000 
80.000. . . . . 
90.000. . . . . 

Coeficien
tes 

4,20 
4,40 
4,50 
4,70 
4,90 
5,40 
5,90 
6,60 
7,30 
8,10 

Renías imponibles que se suponen 

60.000.02 a 84.000 ptas. 
88.000.04 a 132.000. 

135.000.04 a 180.000. 
188.000.04 a 235.000. 
245.000.04 a 274.000. 
324.000.05 a 378.000. 
413.000.05 a 472.000. 
528.000.06 a 594.000. 
657.000.07 a 730.000. 
810.000.08 en adelante. 

L o que se hace públ ico por medio de este per iódico oficial para cono
cimiento de las personas a quienes afecte, pudiendo los interesados legíti
mos o sus representantes legales, en el t é rmino de quince días háb i les a 
contar de la fecha de esta publ icac ión , reclamar contra la anterior pro-

Ayuntamiento de 
Astorga 

L a Comis ión Gestora, en sesión 
de 17 del corriente, acordó arrendar, 
medía te concurso, la cesión de la 
explotación de la Plaza de Toros de 
esta ciudad, por el plazo de quince 
años, verif icándose el acto de aper
tura de pliegos, ante Notario, el día 
siguiente háb i l de expirar los veinte 
de la pub l i cac ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
la Sala Capitular de este Ayunta
miento, a las once horas, bajo 
presidencia del Sr. Alcalde o Tenien
te en quien delegue. . 

Los licitadores al concurso, 
b r á n de constituir un depósito pr ' 
visional de 4.429,60 pesetas, y "Jf 
fianza definitiva de 8.859,20 pesetas-
constituyendo el tipo que ha de s _ 
vir de base al concurso, el imP0 ^ 
del proyecto de reparación de 



:5 

plaza de Toros, redactado por el Ar
quitecto raunicipai Sr. Aparicio, 
que asciende a 88.591,85 pesetas. 
Para tomar parte en el concurso se 
precisa instarlo del Sr. Alcalde, por 
niedio de solicitud reintegrada con 
arreglo a la Ley del Timbre, v su
jeción al modelo inserto al ñna l , 
advirtiendo que los licitadores que 
se valgan de apoderado, baslantea-
rán el poder por med iac ión de cual
quier Letrado matriculado en esta 
dudad, y que el pliego se hal la a 
disposición de los licitadores, para 
ser examinado, en la Secretar ía mu
nicipal, y horas de oficina, seña
lándose la ol icina de In te rvenc ión 
para la presentación de proposicio
nes, a las horas de despacho al pú
blico. E l plazo para la presentac ión 
de proposiciones t e rmina rá a ¡as 
once horas del día anterior en que 
se celebre el acto de apertura de 
pliegos. 

Astorga, 24 de A b r i l de 1940.—El 
Alcalde, M . Rodr íguez. 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento, para el ejercicio de 1940, 
se halla de manifiesto al púb l ico en 
la Secretaría municipal , por espacio 
de quince d ía s , en cuyo plazo, 
y durante los tres días siguientes, 
pod rán ios contribuyentes interesa 
dos presentar las oportunas recla
maciones, las cuales h a b r á n de ba
sarse en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a r las prue
bas necesarias para su iust i í icación, 
e ir d e b i d a m e n t e reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea el indicado plazo, no serán ad
mitidas. 

Vi l í amañán , 4 de Mayo de 1940. — 
E l Alcalde, Inocencio Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Aprobada por la Corporac ión mu
nicipal la Ordenanza imponiendo la 

i prestación personal con carác te r lo
cal y por tiempo i l imitado, todo ello 
con arreglo a los ar t ículos 380 y 524 
del Estatuto Munic ipa l de 8 de Mar
zo de 1924, y Re^l Decreto de 6 de 
Marzo de 1928, la que comprende, 

| a d e m á s , la pres tac ión d e pareja, 
carros y cabal ler ías mayores, a to-

•dos los residentes del Munic ip io , 
, , • queda expuesta al púb l ico en la Se-

plotacion de la Plaza de Toros de A t a r í a del Ayuntamiento, por espa-
esta ciudad, aprobado por la Comí- i cio de quinCe días, a fin de oír re 
sion Gestora en sesión de 1/ de A b r i l 

ción provincial el p a d r ó n de c é d u 
las personales para el corriente año . 
se halla de manifiesto al púb l ico en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince d ías , a fin de 
que los individuos comprendidos en 
el mismo puedan formular las l ec la -
maciones que estimen pertinentes. 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas las que se presenten. 

Carracedelo, 6 de Mayo de 1940.— 
E! Alcalde, Ati lano Diez. 

Modelo de proposición 
D , vecino de , con cé

dula personal, que adjunta, de la 
tarifa . . . . , clase . . . . , n ú m . . . . . , ex
pedida en , con fecha 
19...., enterado del pliego de condi
ciones exigidas para arrendar la ex-

clamaciones. 
de 1940, la acepta ín tegramente , y se] posada de Valdeón, a 6 de Mayo 
compromete a eiecutar por su cuen- .< DE ̂ Q . _E1 Alcalde F a b i á n Alvarez. 
ta las obras del proyecto de repara
ción redactado por el Arquitecto 
D. Luis Aparicio en el mes de A b r i l 
del corriente a ñ o , c u y o presu
puesto importa'88.591,85 pesetas, y 
abonar al Ayuntamiento, en con
cepto de alquiler, la suma anual 
de pesetas (en letra), acompa
ñando el resguardo de haber cons-
tituído el depósi to provisional, cé
dula personal y documentos decer-
nnnados en la condic ión 22. 

(Fecha y firma.) 
N ú m . 175.-54,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vi l íamañán 

Habiéndose concedido permiso a 
esta Corporación por el Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernac ión , 
para la enajenación de la Barrera 
Propiedad del Munic ip io , sita frente 
a las escuelas, cuyos linderos son: 
í ^ r t e , Irene Alvarez, Prudencio 
jontiel y Félix Rodríguez; Medio-

carretera Valcabado; Oeste, he
l e r o s de Miguel García, y Oriente, 
^ammo del Munic ip io , se saca a pú-

ca subasta, bajo el tipo de 400 pe-
e l 7 ' ?0bJeto de la ap robac ión , para 

uia 18 de los corriente^, a las once 
J'as, y bajo el pliego de condicio-
es que se encuentra en la Secreta

ba municipal 
N ú m . 174.-10,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Se hal lan de manifiesto al públ ico 
durante un plazo de quince días , en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dientes a los ejercicios de 1938 y 1939, 
a fin de que los habitantes del té rmi
no puedan examinarlas y formular 
por escrito, contra las mismas, las 
reclamaciones que crean oportunas 
durante,el plazo de exposición y en 
los ocho días siguientes. 

o 
o o 

Por acuerdo del Ayuntamiento, 
quedan igualmente expuestas al pú
blico en la Secretaría municipal , por 
t é r m i n o de quince días, para que los 
habitantes del t é rmino , durante di
cho per íodo y en Sos ocho días si
guientes, puedan formular los repa
ros y observaciones que estimen per
tinentes , las cuentas municipales 
correspondientes a l o s ejercicios 
de 1933, 1934 y 1935, aprobadas pro
visionalmente, y que han de some
terse a la ap robac ión definitiva. 

Santa María del Monte de Cea, a 6 

mes Caballero. 

Ayuniamiento de 
Carracedelo 

Aprobado por la Excma. Diputa-

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Desde el día 22 al 23 del actual, i n 
clusive, desde las diez de la m a ñ a n a 
a las cinco de la tarde, t endrá lugar 
la cobranza de las cuotas de uti
lidades del repartimiento general 
de 1939, y atrasados que haya en 
descubierto. 

Los contribuyentes que en dichos 
días dejasen de verificar el pago de 
las cuotas del 1.° y 2.° trimestres, 
semestrales y anuales, t e n d r á n que 
satisfacerlas con los recargos que 
marca el Estatuto de Recaudac ión . 

Valdepiélago, 7 de Mayo de 1940.— 
E l Alcalde, Juan Francisco Alvarez. 

lies polflteas ?le Vailadolid 
Por el presente que se i n s e r t a 

cumpliendo lo dispuesto en el arti
culo 58 de la Ley de Responsabilida
des Polí t icas, se hace saber: 

Que en el expediente que se ins
t ruyó con arraglo al Decreto 108, de 
la Junta de Defensa Nacional , con 
el n ú m e r o 1, por el Juez de 1.a ins
tancia de León, por orden de la Co
misión Provinc ia l de Incau tac ión de 
Bines de León, se ha hecho efectiva 
la sanc ión de cincuenta m i l pesetas 
acordada en 17 de A b r i l de 1937 por 
el Excmo. Sr. General Gobernador 
Mil i ta r de León, en bienes de la ex
pedientada Doña Concepción Alonso 
Graiño, vecina que, fué de A r m u n i a 
(León), y por el presente se hace 
saber que quedan alzados los em
bargos y las medidas precautorias 
que se hubieren llevado a cabo en 
dicho expediente que ahora tiene el 
n.e 1.449 de este Tr ibuna l , excepto en 
cuanto a los bienes o derechos que 
correspondan al Estado en la testa
menta r í a de dicha señora por los 
legados hechos en favor de entida
des declaradas fuera de- la Ley. Así 
mismo se hace saber por medio de 

| este edicto, a los testamentarios, le-
i gatarios y en general a todos ios i n -

, i teresados en .la tes tamentar ía por 
de Mayo de 1940.-LI Alcalde, Les- ivmuerte de Concépción Alonso Grai

ño, que tan luego como estos edictos 
; se publiquen se remi t i rá el expedien-
; te por este Tr ibuna l a la Jefatura 
Superior Administrat iva de Respon
sabilidades Pol í t icas para que ésta 



pueda ejercitar las facultades que la 
confiere el ar t ículo 23 de la citada 
Ley -Especial de 9 de Febrero de 
1939. 

Val ladol id , 6 de Mayo de 1940.— 
E l Secretario, Fernando de Inchaus-
tí.—-V/3 l i ' . : E l Presidente, José de 
Llora . 

I.0 Que las dos primeras fincas la Ley de enjuiciamiento civil, Se 
se sacan a primera subasta o sea por i hace saber, por medio de! presente 
todo su valor y las dos ú l t imas a se- edicto, a los dar ientés desconocidos 
gumía subasta osea con rebaja del1 ' 
veinticinco por ciento de su tasación. 

2.° Que no se admi t i r án posturas i la mi 

llamados 
mien 

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Astorga 

Don T o m á s Alonso Luengo, Juez de 
primera instancia accidental de 

esta ciudad de Astorga y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

autos de juic io ejecutivo, hoy pro
cedimiento de apremio, seguid 
instancia de Don Gabriel C 
Martínez, hoy su heredero Doi 
briel Fuertes Criado, represen, 
por el Procurador Don Ricardo K:\ 
tín Moro, contra Don Lorenzo Ca" 
za Carrera, vecino de Abano, sob , 
r ec lamac ión de m i l setenta peseta 
he acordado en providencia de ést^ 
fecha sacar a públ ica subasta los si
guientes bienes inmuebles embarga
dos al ejecutado: 

1.° Una casa, sita en el casco del 
pueblo de Abano, Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo, sin nombre la 
calle ni n ú m e r o la casa, que l inda 
por la derecha entrando, con casa 
de Germán Pérez, que es Norte; iz
quierda, calle públ ica sin nombre, 
que es Sur; frente, calle públ ica , y 
espalda, huerta o prado de Don F lo 
rentino Alvarez, vecino de Vega de 
Magaz; la casa está comp.uesta de 
varias habitaciones con cuadra, cu
bierta una parte de losa, otra de teja 
y otra de paja. Valorada en dos m i l 
pesetas. 

huerta en t é rmino de 
sitio de la Reguera, de 
siete cuartales oe prade

ra y aromio, que l inda: al Naciente, 
campo del Estado; Poniente, Vicente 
Cabeza y otros; Mediodía, t a m b i é n 
con Vicente Cabeza, y Norte, con 
Germán Pérez; cuya finca está sem
brada de patatas, trigo y hierba, y 
la cabida indicada anteriormente es 
aproximada a diez y siete cuartales, 
o sean diez y nueve áreas . Valorada 
en m i l pesetas. 

3. ° Un prado, en el mismo tér
mino de Abano, el sitio del Coto; 
l inda: Poniente, Bernardo García; 
Norte, Moldera; Naciente, Estefanía 
Blanco; Sur, Salustiano González: ^ 
unas siete áreas, sembrada d 
dera. Valorada en seiscientas 
tas. 

4. ° Una tierra, centenal, en 
mismo t é rmino , al sitio de la Sar 
na, de cuarenta y dos áreas p e 
m á s o menos, que linda: al Nort 
Gerardo García; Naciente, Camino. 
Sur y Oeste, se ignora. Valorada en 

que no cubran las dos terceras par
tes del respectivo tipo. 

3. ° Que para tomar parte en la 
| subasta deberán los licitadores con
signar en la mesa del Juzgado o es-
trablecimienlo públ ico destinado al 
efecto una cantidad igual ai diez por 
ciento de dicho tipo. 

4. ° Que no se han suplido t í tulos 
de propiedad, lo que será de cuenta 

lá tante o rematantes. 

a su sucesión, el fallecí-, 
mto- en esta ciudad, del vecino de 
nisma, F ide l García y García, de 

en Astorga, a veintisiete de 
m i l novecientos cuarenta.— 
lonso.—El Secretario Jud i 
ría no, Mart ín . 

N ú m . 176.-65,25 ptas. 

84 años de edad, viudo, agricultor 
í hijo de Cayetano y de Angela y na
tural de Cabañas Raras, término 
municipal del mismo nombre, en 
este partido, sin que conste que'hu
biese otorgado disposición testamen
taria; para que, por sí o por medio 
de persona que los represente legíti
ma mente, comparezcan en este Juz
gado, para hacerles entrega délos bie
nes y efectos pertenecientes al finado. 

Pon fer rada 17 de A b r i l de 1940.— 
José González.—El Secretario, Ledo. 
Porfirio García 

2.° Una 
Abano, al 
unos diez v 

primera, 
su 

^ a o de primera instancia 
de L a Bañeza 

Don Jul io F e r n á n d e z y Fe rnández , 
Juez munic ipal , Letrado de esta 
ciudad, en funciones de 
instancia de I a Bañeza y 
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo a instancia de D. Fran
cisco Pérez Alonso, mayor de edad, 
soltero, Abogado y vecino de esta 
ciudad, representado por el Procu
rador D. J e r ó n i m o Carnicero, pen
den diligencias preparatorias de 
ejecución por la cantidad de m i l 

Juzgado municipal de Soto y Amío 
Don José Rabanal Alvaréz, Juez 

munic ipa l de Soto y Amío y su 
t é rmino . 
Hago saber: Que en las diligencias 

de juic io verbal de faltas de que se 
ha r á mér i to , recayó sentencia, cuya 

- y parte dispositiva Pai'_ encabezamiento 
es como sigue: 

«Sentencia. —En Soto v Amío a 29 
de A b r i l de 1940.-^1 S i v D . José Ra
banal Alvarez, Juez municipal de 
este té rmino , habiendo visto los pre
cedentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguido a consecuencia de 
denuncia que ante este Juzgado pre
sentaron D.a Vicenta García, vecina 

quinientas cincuenta y tres pesetas ¡ de Canales y D. Gerardo de! Pozo, 
con cuarenta y cinco cént imos , con
tra D. José González León, mayor 
de edad, que tuvo su residencia ac
cidental en esta ciudad, empresario 
que fué de la Compañ ía que ac tuó 
en la misma, con el tí tulo «Lu i si
ta Rodríguez», en las cuales diligen
cias por providencia de esta fecha 
he acordado señalar para la prác t i 
ca de la diligencia de reconocimien
to de firma y certeza de la deuda el 

que lo es de Garaño , contra D. Ma
nuel Marqués y D . Santiago Mar
qués, mayores de edad, industriales 
ambulantes y vendedores de cerdos 
de cría y de esta provincia, por el 
hecho de haber vendido a los de
nunciantes tres cerdos de cría infe
ccionados con el mal de la Epizootia. 

Fa l lo : Que declarando como de
claro a los denunciados D. Manuel 
Marqués y D . Santiago Marqués, 

día veint idós de los corrientes y ho-freos de la falta de infracción de los 
ra de las doce de la m a ñ a n a en la 
Sala Audiencia del Juzgado, por se
gunda vez. 

Y para que a tales fines sea citado 
el demandado Don José González 

Reglamentos sobre epidemia de ani 
males, debo condenarlos y les con
deno desde luego en rebeldía y a la 
pena de reprens ión y multa de cin
cuenta pesetas cada uno y a que 

León, cuyo domici l io actual se des- j paguen como indemnizac ión civil a 
conoce y con apercibimiento de que ; |os perjudicados con carácter soli

dario las cantidades siguientes: 
A D.a Vicenta García 380,05 pese

tas y a D. Gerardo de^ Pozo, 160 pe
setas con inposic ión de cosías V 
gastos del ju ic io a los denunciados. 
' Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.-José R a b a n a l -
Rubricado. , 

Y para que tenga lugar en debida 
forma la notif icación a los denun-

si no comparece será declarado con
feso o los efectos de ser despachada 

ic ón, expido el presente, 
en L a Bañeza, a seis de Mayo 
ovecientos cuarenta,— Jul io 
idez .—El Secretario Judi -

Martín. 
Núm. 177.-16,80 ptas. 

I I P ^ ^ T Je í.a Instancia de Pon ferrada 
^jon José González Taladriz, Juez de 

cuatrocientas pesetas. 
L a subasta t end rá lugar en este | do de Pon ferrada. 

Juzgado el día cinco de Junio próxi- \ E n cumplimiento de lo preceptaa-
mo y hora de las once de su m a ñ a n a 1 do y a los efectos prevenidos en el 
y se advierte: i ar t ículo 961 y sus concordantes de 

primera instancia en funciones | ciados rebeldes y su inserción en 
accidentales de la ciudad y p a r t í - | BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

i expido la presente en Soto y Amío a 
1.° de Mayo de 1940—El Juez, Jo.se 
R a b a n a l , - P . S. M . : E l Secretario, 
Jesús Rodríguez. 


